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CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA 

- + '" COM_ZRCIALIZADORA ALVAREZ DIeZ ALDICOM 

CIA. “LTDA, * 

CAPITAL SOCIAL +; . 

S$ 1'D00.000,00 

AA AA 

DI : COPIAS, 

YE ro reno "2 E YE OEUEN ION NANA ARENA AEREO 7 

En la ciudad de San Frencisco de Cuito , Capital ce 
> . — ==. y 

la República del Ecuador , Hoy dida cCuatro(4) 

de Junio demil novecientos nctventa y tres ,- 

ante mí , Joctor Rubín Darío Espirncesea F3rubo , Xuta , 

río Décimo Primero del Cantón Culto , comparecen ; 
- - ——A 

Él señor dDocior Hernér 2nrigue Ponce Aray ; el sercr- 

a licenciptio sererdo Cestro Celvacni ¡ y y el señor nec ] 

tor Wadimir Cepeúa Puyol , por sus crozics Mire=-- 
AN - A ! 

CT0E . --= 108 COmMpeleclernies son neyores de edad ,- 

ecuatoriana de Esteco civil ESi- 

CN 

Ce. Conce r- 
- o > 222 4 

ública le mí E   HNOTLIRICO": 

  2 - » 

[Ss de le Xuin-- 

OS 
VIS +. - 

»  
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delorez los señores Doctor Hernén Enrique Por:ce Aray, 
  

de estado civil cazsido , de necionelidad ecuztoria- 

nu y señor licenciado Gerardo Castro Calvecui , de - 
  

e 

estado civil cesido , y de necioralidad ecueteriena ; 
  

y , el señor Doctor Wladimir Ceapeda Puyol , de estado 

  

Comarecientes es encuentran demicilizdos en la cit- 
  

pas 7 . Nx de Ni bid a e pu dde Y 

voluntad , constituir cono en efecto constituyen una- 
  

Connerfa de Resionsabcilidad Limitada , denominada - 

a COMERCIALIZADORA ALVAR3Z DICZ ALDICOM CIA. LTDA. —* 9 
  

cuyo obízto , domicilio , duración , capital , y de-- 
  

. 

más estipulaciones contractuales y requisitos le-- 
  

gaies conforme a la ley de Compzaifas vigente y de- 
  

disocsiciore.s normetín obiivatori 
e 

me tn
 5 pertinen- >
 

A 

  

: tes , Constan en el Estatuto que a continueción se- 
  

- EXpresa y que fornian parte integrante de la pre-- 
  

sente escritura . ESTATULOS Di La COMPAÑIA DE RESPONSA 
  

FElLIDab LIMITADA *" COMERCIALIZADORA ALVAREZ DILZ - 
  

ALDICOM CIA. ETDA. "*" , ARTICULO PRI 

> 

MERC < La Combeñía tendrá la denomineción de - 
  

*_ COQMERCIALIZADORA ALVARrZz DIEZ AÍDICOM Clau. LTDA. *, 

Je 

  

Oj) años apartir de la fecha vi
 

  YES y durará Cincuenta ( J 

de su inscripción en el Registro Mercantil , pero es 
  

te_ plazo podrá prorrogarse o reducírse e incluso la - 
      

Compañía podrá disolverse.  ant:cio2a 2denente_ s» Obser-=__ 

    a is NN A 

  
a
d
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-2-. 
  

a, eS 
--vando en ceda caso las disposiciones legales perti- 7 
  

nentes y lo previsto en estos estatutos. A R-- 
  

TICULO SEGUNDO 2: DOMICILIO e" «La - 
  

Compañía jes de nacionelidad ecuatoriana y su domici 
  

lio principal será la ciuded de Cuito , pudiendo- 
  

establecer agencias o sucursales en cualquier otro - 
  

  lugar «el país o fuere ve él. 4 RTICULO - 

  

  

cial de la Compañía seré la representación y: gen 
  

  

    

  

  

cie ¿e todo tipo de persones naturales o jurídices | 

sean nscioneles oexursenjeraes la comercialización, 

distribución , importeción y exporiación sl por he-- 

vor y menor «e too tipo de productos , irsumos , E ] 

terias primas , suministros , Bequineries , EQUÍPOS, 
  

partes , piezes , repuestos y tozo tico 7e tisN3S8 -- 
  

  

  

  

  

  
are los sectores peiroitro indusinriel cone rcial y y ? , , 

me : ny z - - “ LA OS - 2 Z 
CeTminerPo , de 1a Cons TES LON y Cs 7) COLO q LT £ I- 

5 € nm = Am =aris ec” ES ra € tios cs 
vicios , Ez P1C008 , ez opor ocuEesc1o ys == 322.4 TIé 2 

— - - a — -) 

ccro todas les NE E EII 7 Es Coctomile nto E,   

ES 
4 

rs Co 

Za A 
- - rn   
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A
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-- los sujetos de dereckofe conformidad con les le 
se 

  

[| yes , pucigado ejecutar cuelquisr opereción , acto- 

  

o negocio jurídico y celebrar toda ciase de contre- 
  

tos , sean civiles , mercantiles o de cualquier natu 
  

raleza sobre bienes muebles e inmuebles , que están 
  

relacionados con los intereses y fines de la so-- 
  

cieded , pudiendo inclusive participar -:como eccio-- 
  

nizta de otres sociedades anónimas o Como socia - 

  

de compañfes de Responsabilidad Limiteda . La Compa 
  

ñía no podrá realizar actividades a las que se --. 
  

refiere el Artículo Veinte y siete de la ley de Re 
  

gulación ¿conómica y Control del Gasto Público en- 
  

concordancia con la Resulación número .ciento vein-- 
  

te - octesta y ires de la yunta Moretaria , AR -- 

TICULO - CUARTO 2--CAPITAL SGIAL .,- - 
  

Bl cagitel social de la Compañía es de Un miilón - h 

  

¿e sucres ( Y 1'000,000,00 ) dividido. en Un mil 
  

([ 1.000 ) participaciones -de Un mil sucres ( S -- 
  

1.000,00 ) cada una . Las participaciones son igua- 
  

¿les , acumulativas e indivisibles , £l capital se en 
  

cuentra integramente ' suscrito y pagado por los so-- 
  

cios . de acuerdo al odetalle constente en la cláu- 
  

  
sula de integreción de capital -*del presente estatu- 

3 
  

to ARTICULO QUINTO 2: -PARTICIPA-- 

CIONES. . - La Compañía entregará a cada uno de- 
  

los socios un certificado ':de aportación , en el que 
  

conste el número .de sus participaciones , el mis- 
      mo que será firmado por el Presidente y Gerente Gens 
 



  

10 

11 

12 

- - . - Y - Ao > s 

YT 

--ral de la Compañía , y tendrán los requisitos --- 
  

exigidos por la ley de la materia . ARTICOU-- 
  

LO SEXTO .- Para que los socios cedan sus 
  

participaciones . sociales , así como. para la admisión 
  

de nuevos socios , se observará lo dispuesto en el- 
  

Artículo Ciento quince de la Ley de Compañías » --- 
  

  ARTICULO SEPTIMO : AUENTO DE" CA- 

PITAL _ .- Los socios tendrán derecho preferente pa 
  

ra suscríbir los ' aumentos de capital social que se- 
  

acordare en forma legal". ARTICULO -0C- 

TAVO ; ADMINISTRACION , - La Compañía estaré- 
  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

   
  

trada porel Presidente y Cerente Central , ouienes- 
  

tendrán las facultades , gerechos y obiigaciones fija 
  

ul
 

docs por le ley y los 2stetutos . AKTICULO- 
  

NOVENO 2 JUNTA CekiRiL .- La vyunta Ceneral 
  

2 
elmente convocada y reunida €es €l Ólgeno £upre=—- pe

 

  

no de le Compeñía con emplios poleJes (pera 7esolver 
  

todos los esuntos relaecienedos e los negocios se-- 

ciales y pere torer les cecisiones que Juzgue -- 
  

conveniunie En de fensz de > Girsa . ARTICOU- 
  

      

    
a vez ¿al 

  
  . : e eos - 7 nm iricicir econsiico  aenved pera 

  

  

espucíticos enel Artículo Cien 
  

cui auler ctrc- 

  

  a AS . 

U
S
 

  

 



2|- Lo 2 ja convocatoria ., ARKRTICULO DECI- 

aL ML PRIMNZRO .- Jes Juntes Extreordinmariss. |] 

4 sa reunirán cuento fueren convocadas para tretar 

5 los asuntos puntualízados en la cor.vocatoríia , Tan 

to las Juntas Ordinaries como las e£xtraordinarias- el : : : Do” 

se reunirán es el donicilio princisi de la Comoya 
7 Lo —= Ld 

8 ñía , salvo lo dispuesto en el Artícuio Doscientos- 

ocnenta de le ley de Compañíes . ARTICULO 
9 7 . - - 

DECIMO Se GUNDO:g CCH6VOCATORIAS .- - 
10 - — ——— — - 

Las Juntas Cénerales serán convocadas con ocho - a 
11 - . - . . . - o 

1 días de anticipación por lo menos al fía fijado pa 

13 ra la reunión , periodo dentro del cual no se toma- 

14 rá en cuenta. el día de la convocatoria , así como- 

tampoco el día de reunión ; y , por medio de una co- ñ 
15 

municación escrita y firmada porel Presidente o Ge 
16 y 

47 rente General o por quien les estuviere reemolazen 

18 do , la que deterá indicar amás de la fecha , el 

19 día , la hora el lugar y el objeto de la reunión . » 

»ol xARTICUEO DECIMO TERCERO , -- 

1 Podrá convocarse a reunión de Junta General por - 

00 simple pedido "del o de los socios” que comple ten por 

los menos. el diez por ciento del capital social pa 
23 » 

ra tratar los asuntos que indiquen en su peti---- 
24 - . - . - . . - 

95 ción . ARTICULO DECIMO CUAR -- 

' TO .- Para que la Junta General pueda instalarse 
26 = 

27 a - deliberar y considerarse válidamente constituida - 

28 en primera convocatoria será necesario aue los so 

A OENNI DOUE 

A 
a 

>. - . s Az 

<- aero puntusiizedo en ei orien del dí2 , de acuer 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

   



bh. 
  

  

  

  

  

  

  

1 . - - - — 2 _——> 

---Cios--asistentes ¿representen más d¿e la mítad “del 
2 

3 -capital socíal . La Junta General se reunirá en se-- 

a _gunda. convocatoria con el número de socios presen- 

5 _ tes -de biendo expre serse así en la referida _Convo 

2 e catoria .. ARTICULO DECIMO QUIN 

. 7 TO +: JUNTAS UNIVERSALES” . - No obstante lo dis 
  

- . - . . 

o 8 puesto en los artículos anteriores , la Junte Gene 

y . o. o. o o. 

  

  

». 9 ral queñará válidamente constituida en cualquier= 

. 10 - tiempo y en cualcuier luzar”, "dentro del territorio- 

rm 11 “nacional , siempre que esté 'presente todo el caocital 
  

12 «social .; y , los esistentes , quienes deberén  sus-- 
  

ecribir el acta bajo sanción ' de nulidad acepien -- 
13 => > 7 

por uneniímidad la celebración de la Junta . - AR 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

TICULO DECIMO SEXTO . - Los socios 
. 15 

16 "podran concurrir alles reuniones de la Junte Gene 

: ral personalmente o por medio de un representan-- 
, 17 7 

. te . Le representeción convencional se conferirá - 
e 18 HU A AAA AA el 

ma, 19 con carácter especiel pera ceda vunta nediante car- 

j 20 te ¡poder dirívica el Cerente Ceneral de le Conpe- 

21 ñfe o megierte 5: ler loteriel General o Especial ,-- 
  

APTINMO ,. -- 

ley y les resolu 

  

Alo cióre£ nr e mayoría de votos Ce - a] 

> 1 soc AE +« Los votos en cuernco y les - 

> 
stud se nerén e le neyoría . ARTI1I-- 

    
    

D DIEZOCION Y pr
 

o E = O
 O o nm
 AVO 
    a VAS /- Las cIni3s Cénsraies serín Ólrizilis- 

- CA. RUSEN DARIO FESPIRAOSA 
.n» IS A E E 
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25 

26 
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28 

FIA NN 

¿== porel Preslienie de la Com>eifa a por quien lo - 
A A   

estuvici. Ieenmplazengo y si así se acorderz en -- 
  

ese monento , por .un socio elegido.pera el efecio - 
AA A A A   

por la misma Junta . 21 ecta de jas delitereciones- 
  

y acuerdos de las Jurtas Ceneraies llevará las fir 
  

mas del Presidente y del Secreteriío de las Juntas, 
o —Á   

función ésta que será desempeñada ¡por el Cerente-- 
  

Ceneral o por quien lo estuviere reenmplezando , o- 

  

por un Secretario 2d - Hoc que ncamore la Junta en - 

  

ese momento . ARTICULO DECIMO NO 
  

VENO .- Si la Junta fuere Universal , el Ac-- 
  

. -ta deberá ser suscrite .. por todos los asistentes .- 
  

-. Las actas se llevaréín enla forma determinada “en 
  

-. €l Artículo Veinte y dos del Reslemento Je Juntas - 
  

Gererales , en hojas móviles , escritas a méquina , 
  

foiiadas y rubricadas , ARTICULO VIGE- 
  

SIMO ATRIEUCIONIS Du LA JUNTA . - Son arri 
  

.buciones de la Junta General .de Socios las siguien 
  

tes : a ) Designar Presidente y Gerente Genereal- 
  

por el período de dos años pudiendo ser reelesi-- 
  

dos indefinidamente , y fijer sus remuneraciones . - 
  

b ) Removerlos por una meyoría de votos que re- 
  

presenten por lo menos las dos terceras partes -- 
  

del capital pagado concurrente a la sesión y por -- 
  

.causas legales . c ) Aprobar las cuentas y los - 
  

« 

balances Qu se presenten de la Gerencia . d )- 
  

Resolver acerca de la forma y reparto de utiiidades 
      
  

Jfíquidas y realizadas y capitalización de reser--- 

J



  

10 

131 

12 

13 

14 

16 

17 

   

-.5- 
  

=-v2S e -:) Acorgéar aumento 

== 

de capítel social , 
  

  

taciones” 

YT _) Besoiver 

bar el presupuesto 

acerca de le fusión , transformación -. 

al contrato social . 

anual de'la Comveñía ae será ela 

SE 
a 

y hcor2ar modi £i ] 
A e 

h ) Conocer y apro ” 

  

las demás atribuciones que 1e concede la ley vigen 
  

  

te. ARTICULO VIGCESIMO PRI-- 

MERO 3 DeL PRESIDENTE . - El Presidente dura-- 
  

rá dos años en su Cargo , pero podrá ser reelegi-- 
  

  

  

  

kE E 

do indefinidemente . Para ser Presidente no se re- 

quiere. ser «socio de lla Compañía . Sus funciones - 

se. prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado , 

sin perjuicio de lo previsto en el 4rtículo Cien-- 
  

to treinta y seis de la Ley de Compeñíes . AR -- 
  

TICUL O VIGAZSIHO SEGUNDO 

    

  

  

  

  

METRO TA ny DL RT E airimojior ETRIBUCIONS DEL PRESTA . - Son etrioucianss-- A A Z 

A 
* . 

*” : - E to ros , 
sas Frecider poo. 2 3) Coma di ro y racer curniir is 

a- Daria es e aprisa 2 So” bn Mamnzwvma 
A A E A o A > Yo] 

Cs "voce r E 101 ua cz ed an=e añ a Tire Moa 
SnRvocer V LIESIT1IO1AT. “Ss eos sicoros 20€ la uulnilE ui - 
  

  

Susecrit ) 
  

ir        

  

      

  

      

- , 

dE ALCOTIeción y 42£- 

. z Ma CuUeno el Gerente GENL 

A A ] 

; S ON - 
a ) Siup.rvigiler les, 

- e a 

. . - Ma .. 

O A E 
A _ a — ¡_- — —- —.- A 

o . 
eilrioucionte 0Uz JE 2: 

. - - a 
10S Y 28 vunta Serniial o. 

Ur NTTA 2 

e Dato es “Y 

  

> 
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finitivo del Presióirntea le sobrorará la g=riornz - 

ovz designe la Junta Gereral ARTICULC - 

ViIS.Simdo TZ>2RCDRA £ sel Girls. CL 

Mill .- 21 Gerénie central es el representante - 
    POT AZ ZZ 

  

. 

de ley . Durará dos 2%0s er su carzo vero podrá ser 

indefinidamente reelezido y no requiere ser socio - (6
 

  

de la Compañía . Sus funciones - se prorrocarán hesta 
  

ser legílmente resmplezado . ARTICULO  -- 
  

VIGESIMO. CUARTO : ATRIEUCIONS -DEi- 
  

mn so GE£RENÍA - GENBRAL -, - Son atribuciones del Gerente- t 

  

General las siguientes : a ) Actuar como Secre- 
  

terio en les Juntas Generales , b ) Convocar - 
  

a las Juntas Generales . Cc ) CUrganizar y dirigir 
  

las de sendencias y oficinas de ia Compeñía . ad) 
  

Suscrib ir conjuntamente con el Presidente jos cer- 

  

tificad os de aportación y las actas de la Junta Ge- 
  

neral cuendo acuúe como Secretario . e ) Suscri 

  

bir po r sí solo todo acto o contrato sin límita--- 
  

. 2 

ción. f ) Suscribir - los contratos de comora -- 
  

- venta y constitución de gravéímenes de bienes ¡nmue 
  

bles > g ) Cuidar y hacer que se lleven'los li-- 
  

  

bros de contabilidod y llevar por si mismo el libro 

  

    de actas . Rh ) Presenter cada año a la Junta Gene 

real una memoria acerca de la situsción de la Com- 

pañía , acompañada del Baiance y de la Cuenta de Pér     

9



  

  

-6- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

3 o . e Y 07 

> -- didas y.Gananciales . 1 ) Informar ala Junta- ] 

General cuanáo se le solicite o lo considere nece-- 
3 > - 

sario o conveniente acerca de la situación adminis 
-4 - 

trativa y financiera de la Compañía . j ) De- 
5 F - . . - . . - 

6 signar. Gerentes de áreas y fijar sus atribuciones, 

mo z 2 . 

7 k ) Obligar ala Compañía sin más limitaciones - 

8 que las establecidas por la Ley y estos Estatutos ', 

, o sin perjuicio. de lo que. se nalla dispuesto en el - 

. 10 Artículo Doce de la ley de Compañías . 1 ) Ejer 

mm . 
11 -cer todas” les funciones que le señalare la Junta - 

12 General y además tosas les Que sesn neceserias y - 

13 convenientes pere e? fincionemientio ce le Compañía, a] 

14 En caso de felta , ausencia o impedimento temporal o 

, 15 definitivo le reemdlezerá el Presidente , hR--- 

16 TiCULO VIGLSITIHMO GUINTO :. CO- 

MIS£KIOS ..- Le Junte Genzral nombtrerá un Comise- 
17 Ra 

_ río Principal y un Suplente . Jurerén un 250 €n el- 
18 - — o 

. 19 ejercicio de sus funciones , con les fecuizzes es 

, 20 teblecidas en la L£ 

Fije le cunte oener 
21 — 

s Comiserios presenterén 

meses de le finalizz-- 

¿letzrldlado ade dunta Cenersl 

20 financiero y eccrósi |   
2 TA ñ . 
LD E Tor    



  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

A ooco de le dSocirded . Folrén solicitir sé conti e- 

> vunta Gerersal1 zxtreordinsria u Criinari. , canto 8. 

3L sún essa de emergencia asf lo requiera . ARTICU 

4 io YISEETNO SAXTO 2. FRIO NDA ESA 

5 VA — IZEGAL  ”, - De las utilidades líquidas y reali 

6 «zeadas de la Compáñía Se asizgn=erá anuslmente el Cin- 

7 co por ciento ( 5 » ) pera constituir el Fondo de - 

8 Reserva ¡egzal , hasia que este fondo alcance el Cin 

9 cuenta por ciento del capital social , ARTICU 

10 LO VIGESIMO SEPTIMO :2 UTILIDA-- 

DS .- Las utilidedes obtenidas en cada ejerci 
11 MN A j 1 

cio anuel se distribuirán de acuerdo con la ¡ey ,- 

ret - : Z : 

una vez realizadas las deducciones previstas por 
13 - - - - - — - 

Le leyes” Especiales , las neceserias para constituir 

15 ex Fondo de Reserva iegal .. El ejercicio anuel  de- 

16 la Compañía se contará del primero de Enero al --- 

en Laran: : x Ss 
17 E treinta y uno - de Diciemore de cada año . ARTICU 

ij Lo VIGESIMU ' OCTAVO .- Son cau-- 

19 % sas de disolución de la Compañía todas las aue se 

hallen estebleciias en la Ley y la resolución de- 
20 " 7 

21 “la Junta General , tomada .con sujeción a los preceo 

29 -tos legales , ARTICULO VIGESIMOC-.- 

23 NOVENO .- Encaso de disolución y liquida-- 

ción de la Compañía , no habiendo oposición entre - 
24 

25 los socios , asumirá las .funciones .de Liquidador , 

el Gerente General . De haber oposición a ello , la- 

26 

¿unta General nombrará un Liquidador Principal y un 

27 

Suvlente y señalará sus atribuciones y deberes . - 
28; a 

A 

  
¿A
 

Y



1 >. > - 2 _— - Vu Y UVa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

        
  

  
      

> -- ARTICULO TRIGESIMO . - El capi 

3 tal de Un millón de sucres ( SNS 1'000,000,00 ) - 

4 ha sido íntegramente suscrito y pagado de acuerao- 

5 al siguiente cuadro - -_ - - - - - 

6 | socTos > CAPITAL —__- CAPITAL PAGADO "No, DE] 

: 7 - o SUSCRITO _EN NUMÓRAKIO :. . PARTICI. 
2 

8 | HZRNAN ENRIQUE - +  - 

9 PONCE  ARAY 980.000 980.000 330 

10 GERARDO CASTRO 

pu CALVACHI 10.000 10.000 10 
11 

10 WLADIMIR CEPEDA 

PUYOL 10.000 10.000 10 
13 —] 

TOTALES 1'090+000 1'000.090 1.000 
15 

16 DISPOSICION:S TRANSITORIAS ., - Facúltase de manera 

47 expresa ai doctor Hernán £nrioue Ponce para que so 

*e 18 licite a le Superintendencia de Compeñfes ls oprobe 

"SE 19 ción de la escritura de constitución y para la prác 

20 tica de todas las diiísencias necésaries pera su- 

21 pverfeccionamiento con sujeción a la Ley de Compañías | 

22 Lc así como psra que corvoque € de Primera -- 2] 

23 VAS que zrfé ¡or Él oresidida . Se enten- 

Y Aca) incorpora Yeste conireto les caisposicic- 

oz tá ¿te “e ia Ley de Compañízs y el cési= |] 

, En todo ecuelio cue no se hubiere - 7 

ENTES ITA TO IS e =isiéd, se.%2or Moa 

Á 2 TeE¿Er 128 denís CiÍUsvi2Ss ¿2 
  

DR.RUZIR CASIO ESPOSA 
mio Digi * 210 + Oy lo - Dozrdor 
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Ñ eu ia minute , 0u2 se halla firmada dor el 

lolo lanar rernán Ponce Aray., ebczada con Mairículs. ro 

| _fesicasl rmínaro tres mil veinte y tres , la misma que __ 

los cosrmerecientes la eaczoten y ratifican en todas 

o sús pertes , y leída que les fue Íntegramente es-- 
  

  

. ta iscritura pormfíei Notario , firman cof- 

migo en unided de acto , de todo io cual doy fe . - 
  

  

  

  

  7 
LL « IoyL$636] 
  

E ora 141-215) -- 
  

  

O MAMAR NA 
  

- o. : 2 
z Is > Leto Exrerto Garro - 
  

= ” cra ¿25D E - 2 
  

Zy -= o 
- . Co pue 032 -/46kÉ 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

)
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BANCO DE LA GAR 15 

PRODUCCION -8- 

f 
3 . 

CERTIFICACION 

  

% DR. HERNAN PONCE ARAY S/.  980.000.00 
_ Hemos recibido de: DR,  WLADIMIR CEPEDA PUYOL ] 10.000.00 ' 

ICDO. GERARDO CASTRO C. - 10.000.00 
- Y Ñ ... : o e 

S/. 1'000.000.00 

SON: UN MILLON DE SUCRES 00/100, 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre dé la compañía en formación que se denominará: 

COMERCIALIZADORA -ALVAREZ. DIEZ ALDIGOM CIA, LÍDA.. “' * 

ed Lo .. a . . . An . 

El valor correspondiente a este certificada será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sel constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
E o tendencia de Compañias Indicando que el trámite de: 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llogarea hacerse la Goretitución de ialCompañía y desistieran de ess 
propósito, las personas que han recibida este certificado para que se les pueda devolver el 

_ valor respectivo, deberán entregar al-Banco el Ce original y.la autorización 
otorgadá al efecto por la Superintendencia de Compañías. .. 

- PA 

Muy atentamente, 

lA él JJ, Dn 02 DE JUNIO DE 1993 

e    
AV. 0 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307621 - 308300 

CASILLA 4299 GUAYAQUIL -ECUADOR
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Se otorgó ante mí , en fe- 
  

de ello confiero esta PRIMERA  Copía Certifi 
  

cada , firmada y sellada en Quito , a cuatro de Junio 
  

de mil novecientos noventa y tres . - 
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19-PRH CRO 

QUITO - ECUADOR 
   

  

Ea 

  

  

RAZON ; Mediante Resolución No. 93-1-1-1-1168 ,- 

dictada el diecisiete de Junio del presente año , por 
  

la Superintendencia de Compañfas , fue aprobada la eg 

critura pública de Constitución de la Compañía * Comer 

cializadora Alvarez Diez ALDICOM Cía, Ltda. " , otor 
  

gada ante mí , el cuatro de Junio del año en curso .- 
  

Tomé nota de este particular al margen de la respecti 
  

va matriz . - Quito , a veinte y cinco de Junio de mil 
  

novecientos noventa y tres , - 
  

  

  

  

  
NU a 3 mn 1 

( DECIMO PRIMERO O DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
Er? ¿DOR . 

gr 

coma Y - RACER 

    Con es-    



23 

-9- “--v010 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número mil 

ciento sesenta y ocho del Señor Intendente de Comapñías de Quito de 17 - 
  

de junio de 1993, bajb"el-número 1653 del Registro Mercantil, tomo 1M.- 
  

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de- 
  

Constitución de " COMERCIALIZADORA ALVAREZ DIEZ ALDICOM CIA.LIDA.", otor 
  

gada el 4 de junio de 1993, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, - 
  

Dr. Rubén Darío Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el número 1191 
  

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Re- 
  

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de - 
  

agosto de 1975, publicadg en el registro oficial 878 de 29 de agosto del 
  

10 

11 mismo año.- Se anotó en el repertorio bajo el número 16665.- Quito, a - 
  

12 
vediite: y dos de juliod e mil novecientos noventa y tres.- PL) PECISTRADR. - 
  

13 

14 

FEMER — Le 
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“Oh REPUBLICA DEL ECUADOR 
dina ea e, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No 343 A - *> ue ) 

      

    

  

—_— NN «$ + ES >: e] 

INIENDENTE DE peo 0 ns e 

CONSIDE RAND $e o po ÓN 

QUE el 4 de junio de 1993 se A ergado S mreaan “rotario Decimo 
Primero del cantón Quito la escritura piblica: Mbrdctan de “CCMER- 

Nes copias 

de la Intendencia de 
2C.DU0C.93.761 de junio 14 

de. contimiacion del trámite, 
una ves que considera que e ba dado imiento a los requisitos 
legales respectivos; ci 

- EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolucion 
No. AIM-92513 de diciembre 18 de 19925 

RESUELVE: 

- ANEZCHLO PRIMERO. - pra la constitución de COMERCIALIZADORA ALVAREZ 
mp 

DIAS ALDICOM CIA. 1ITDA.”, con domicilio en la ciudad de Quito, con 
un capital social de DN MILLION DE SUCRES (S/. 1'900,000), dividido 
ea 1.000 participaciones de UN MIL 3UCRES (S/. 1-000) cada una, de 
conforuádad con los téntinos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TEBRCBRO.- DISPONER que el Notario Decimo Primero del canton 
Quito, tome nota al eya de la matriz de la escritura pública que 
se apruebe del contenido de la presente Resolucion y siente razon de 
esta anotacion 

e aj] 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente 
Resolucion y. 25) cumpla com las demas prescripciones cantenidas en 
la Ley de Registro y en el Articulo 33 del Codigo de Comercio 

  

  

| CUNPLIDO - Vuelva el expediente 
3 

j OOMUNIQUESE.- DADA y firmda en la Superintendencia de Compañías . 
3 en Quito. 

| 17 JUN 1993 
3 

Y, ?ablo Ortiz Garcia
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CAMAIMOS 30 ASHIONTMIAIE Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. Mona. 

      

    

    

  

del Registro Mercantil :omo124 e 
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-=ZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo 

Primera a mi cargo , en once fojas útiles , protocoli 

-zo la documentación que antecede . - Quito , a cuatro 

de Julio de mil novecientos noventa y tres . - ( fir- 

mado ) El Notario Doctor Rubén Darío kspinosa lIdrobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello.- 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi 

cada , firmada y sellada en Quito , a cuatro de Julio 

de mil novecientos noventa y tres . - 

 


